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Previo a resolver sobre la aprobación o improbación de la presente conciliación 
extrajudicial, se requerirá al(la) apoderado(a) de la parte convocada para que aporte 
la propuesta de liquidación debidamente corregida, incluyendo conforme a lo 
acordado en la audiencia de conciliación, y según quedó plasmado en el acta, a 
efectos de poder determinar la conveniencia y legalidad del acuerdo conciliatorio 
bajo estudio. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 
DISPONE 

 

REQUERIR al(la) apoderado(a) judicial de la parte convocada en el presente 
asunto, CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 
CASUR, para que dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto por estado, allegue la propuesta de liquidación 
debidamente corregida, conforme a lo expresado en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JRO 
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